
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO.]DE EDUCACIÓN"
- Aprueba Finiquito de contrato de trabajo.

LorA, 0 i 0c1,2017

DEcREro N' 333i .-t1c¡

Vistos:

Contrato de Trabajo por serv¡c¡o a contar del 03
de abril de 2017 al 24 de septiembre de 2017, entre la Municipalidad de Lota,
Departamento de Educación y Don RUDY BASTIAS ESpINOZA; Decreto DEM N" 60.1
del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.i2.2O15, que detega f¡rma bajo ta fórmula 'por
orden del Sr. Alcalde"; Artículo 159 numeral 2 del Código del Trabajo; y en uso de las
facultades que me confiere el Art. 12'y 63'de la Ley N'ig.695 orgánica constitucional
de Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE finiqu¡to que da cuenta oel
término de la relación laboral entre la Municipalidad de Lota, Departamento de Educación,
en su calidad de Empleador y el trabajador, Soporte Técnico de la Escuela F-700, DoN
RUDY BASTIAS ESPINOZA, RUN, N"

2.- Lo anteriormente indicado r¡ge a contar del 25
de septiembre de 2017 por la causal "Renuncia del rrabajador" establecido en el An.
159 numeral 2 del Código del Trabajo.

3.- PROCÉDASE at pago de la suma de
$120.218.- (ciento veinte mil doscientos dieciocho pesos), por concepto de feriado
proporcional.-

4.- |MPÚTESE lo anter¡ormente indicado, al ITEM
21 5-23-01 -004 Desahucio e I ndemnizaciones.

ANOTESE. REGiSTRESE UNIQUESE Y
ARCHIVESE.-

TEROS "POR O SEÑOR
ICIPAL

HDC/
DISTRIBUCION:
- Interesado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

SE

1$rctFAtroro\

I lomttlsln¡ooRio Mt]ii'rclPAl

3)/ #;\i{


